
 

 

 

 

 

Ayuntamiento de Burlada 
Burlatako Udala 

Plaza De Las Eras 

Larrainetako Plaza 

Tfno.: 948 23 84 00 

31600 Burlada / Burlata 

Navarra / Nafarroa 

www.burlada.es 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BURLADA / BURLATAKO UDALBURUA 

OFICIAL ADMINISTRATIVO/A - CULTURA 

AADDMMIINNIISSTTRRAARRII  OOFFIIZZIIAALLAA  --  KKUULLTTUURRAA  
 

Nombre y apellidos / Izen-deiturak  
DNI / NA  

Domicilio / Helbidea  
C.Postal – Población / P.Kodea –Hiria  

Teléfono fijo / Telefono finkoa  
Teléfono móvil / Sakelako telefonoa  

E-mail  

 
Comparece y como mejor proceda dice: 
 
- Que solicita ser admitido/a a la convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de una plaza de 
Oficial Administrativo/a al servicio del Patronato Municipal de Cultura y Fiestas del Ayuntamiento de Burlada, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de Navarra, número 9 de fecha 21 de enero de 2009, cuyas bases declara 
conocer y acepta expresamente. 

 
- Que no padece enfermedad ni defecto físico que le incapacite para el ejercicio del puesto. 
- Que no está incurso en ninguna de las incapacidades establecidas en las disposiciones vigentes. 
- Que no ha sido separado del servicio de ninguna Administración Pública ni está inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. 

- Que está en posesión de la titulación exigida en la convocatoria. 
- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias. 

 
  Que aporta título EGA o equivalente reconocido oficialmente. 
 Que desea realizar la prueba para acreditar el conocimiento del vascuence, conforme a lo establecido en la 
base 3 de la convocatoria (marcar cuando interese). 

 
 Que desea realizar la prueba para acreditar el conocimiento del inglés, conforme a lo establecido en la base 7 
de la convocatoria (marcar cuando interese). 
 Que desea realizar la prueba para acreditar el conocimiento del francés, conforme a lo establecido en la base 7 
de la convocatoria (marcar cuando interese). 

 
- Documentos aportados: 
 

  Justificante de pago de la tasa (4,40€) o fotocopia de la Tarjeta de demandante de empleo del S.N.E. 
  Documentos originales o copias compulsadas justificativos de los méritos  a valorar en la fase de concurso.  

 
 

En Burlada / Burlatan, _____________________ 

FIRMA / SINADURA 

 

 

 

 

 

 

 
PROTECCION DE DATOS: En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica de 13-XII-1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos de carácter personal facilitados en el presente impreso, se 

utilizarán exclusivamente para el ejercicio de las competencias propias de esta Administración y serán incorporados a los ficheros que conforman la base de datos del Ayuntamiento de Burlada, ante el que podrá ejercitar los derechos 

de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose al Registro General (Plaza de Las Eras – 31600 Burlada). 

DATUAK BABESTEA: Datu Pertsonalak Babesteko 1999ko abenduaren 13ko Lege Organikoan ezarrita dagoena betetzeko, jakinarazi behar dizugu inprimaki honetan idatzitako datu pertsonalak soilik administrazio honi dagozkion 

eskumenak betetzeko erabiliko direla eta Burlatako Udalaren datu basea osatzen duten fitxategietan sartuko direla. Gainera, jakin behar duzu Erregistro Nagusira joanez gero (Larrainetako Plaza, 31600 Burlata) datu horietara 

heltzeko, horiek aldatzeko, baliogabetzeko eta horiei aurka egiteko eskubidea erabili ahal izango duzula.  


